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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA EN LÍNEA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. LA FECHA A LA QUE DEBE ATENDERSE PARA ANALIZAR 
SU OPORTUNIDAD, ES LA DE LA CONSTANCIA DENOMINADA "REGISTRO DE 
PROMOCIÓN", PUES ES LA QUE ACREDITA QUE SE CULMINÓ EL 
PROCEDIMIENTO DE SU "REGISTRO Y ENVÍO" Y NO LA QUE 
EXCLUSIVAMENTE DEMUESTRE QUE FUE FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE. 
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REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO INTERPUESTO CONTRA 
LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
QUE DECLARAN LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 
POR VICIOS DE FONDO Y DE FORMA, SI ÚNICAMENTE SE PLANTEAN 
AGRAVIOS CONTRA LOS ASPECTOS FORMALES, Y NO RESPECTO A LOS DE 
FONDO. 







 

RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO 
PARA SU INTERPOSICIÓN DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA Y NO DESDE QUE EL RECURRENTE RECIBA COPIAS 
DE ÉSTA, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 22 Y 86 DE LA LEY RELATIVA 
(APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA P./J. 1/2010). 




